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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION

MOTIVO: Proyecto de Resolución por el cual se fija audiencia pública para el día 28-11-2007, a la hora 10:30, a los fines previstos por el art. 182 de la Constitución Provincial.-

AUTOR: Varios Señores Senadores.-

FUNDAMENTOS




En virtud de lo normado por el artículo 182º de la Constitución Provincial sancionada por la Convención Constituyente el día 08-06-07, y atento a que ha tomado estado parlamentario una solicitud de acuerdo remitida por el Poder Ejecutivo Provincial, corresponde citar a audiencia pública con el objeto de escuchar las impugnaciones de los ciudadanos sobre la profesional propuesta.-




Por tal motivo es necesario fijar fecha y dar a conocer tal citación a través de medios de comunicación de circulación provincial.-




Por lo expuesto, solicitamos a los Señores Senadores, el acompañamiento en el presente Proyecto de Resolución:

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E 

ARTICULO 1º . -
FIJAR Audiencia Pública a los fines previstos por el Art. 182º de la Constitución Provincial, para el día 28 de Noviembre a la hora 10:30, para escuchar las impugnaciones de los ciudadanos sobre la Dra. Cristina Elizabeth Pozzer Penzo - M.I. Nº 27.165.510, propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Juez de Instrucción y Correccional Nº 1 de la Cuarta Circunscripción Judicial, con asiento en la Ciudad de Paso de Los Libres -Corrientes-.-

ARTICULO 2º . -
ESTABLECESE que, hasta el 21 de noviembre del corriente año,  se recibirán las impugnaciones de los ciudadanos sobre la persona propuesta por Poder Ejecutivo Provincial, en la Secretaría del H. Senado, la que correrá el traslado pertinente en forma inmediata y la citará para la audiencia pública con el objeto de conferirle la oportunidad de defensa en la misma.-

ARTICULO 3º . -
ESTABLECESE que la presente Resolución será publicada por dos (2) días en un diario de tirada provincial y en forma simultánea en un medio local de la Circunscripción Judicial a la que corresponde el cargo a cubrir, las que serán tramitadas por el Departamento Prensa del H. Senado.-

ARTICULO 4º .-   DE FORMA.-    
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